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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DEL CEMENTERIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 12
de marzo de 2026, aprobatorio de la “MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL CEMENTERIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE
HENARES.”, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL CEMENTERIO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

Artículo 3.- Régimen jurídico de utilización de dominio. (Último párrafo)

Las tarifas a cobrar por la adjudicación de la sepultura de tres cuerpos serán de
1.420,67€

Artículo 7.- Interpretación.

Se faculta al Sr.  Alcalde-Presidente para dictar cuantas normas de aplicación y
desarrollo de la presente ordenanza sean necesarias, así como para resolver las
dudas que surjan en su interpretación.

Artículo 8. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
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Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria,  la  Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos,  Ley de
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de las Prestaciones Patrimoniales
Públicas.

La presente modificación entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Espinosa de Henares, a 4 de mayo de 2.026.Eduardo Navarro Álvarez El Alcalde-
Presidente
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